
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250124 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, 
por ser un dato identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D F. 
R.F C. SCJ-950204-SPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000. MEXICO D F 
TELS 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TEL5 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250124 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR EST E NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

s001 

PROVEEDOR: ABC UNIFORMES, S.A. DE C.V. / ORIENTE 5 NÚMERO 327 , COLONIA REFORMA, CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, 57840 / 5856 1204, 5855 6742 / GUILLERMO GOMEZ HERRERA 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
27/05/2025 15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA 

1 OBSERVACIONES 
CPSI/DGRM/015/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE JUNIO DE 2025 Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 
10 2710102011 75 PZA BATA P/EDUCADORA 

OBSERVACIONES 
CONFECCIONADA EN TELA 65% POLIÉSTER 35% VISCOSA, COLOR AZUL MARINO CON 
2 BOLSAS TIPO PARCHE AL FRENTE Y CIERRE EN ESPALDA, PINZAS A LA AL TURA DE 
LA SISAÓABERTURAS LATERALES A LA AL TURA DE LA PIERNAS, CON LOGOTIPO 
BORDA O 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 
CANTIDAD Y TALLAS ACORDAR CON EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
-------------==-----===----===----=======---====-----==--=====-------
Adquisición de uniformes, prendas y equipo de protección. 

Las caracterlsticas técnicas de los bienes están descritas en la propuesta técnica de la 
empresa ABC Uniformes, S.A. de C.V., presentada el 8 de mayo de 2025, en el marco del 
procedimiento de Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/01512025, adquisición de uniformes, 
prendas y equipo de protección. razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra 
estuvieran insertos en el presente contrato simplificado. 
==----============================------=-------------------------
Monto del contrato: $ 20,485.02 LV.A. incluido 
------===================================------=-----------------
Plazo de entrega de los bienes: 

ABC Uniformes, S.A. de C.V. , debera entregar una muestra prototipo para su autorización 
dentro de los 5 días naturales a partir del dia hábil siguiente de la notificación del fallo, así 
como, una corrita de tallas de los bienes adjudicados 

Una vez entregada la muestra prototipo, la unidad técnica tendra 3 dlas háibles para emitir el 
resultado, el píazo de entrega de la totalidad de los bienes no debera exceder el 30 de junio de 
2025 

Fecha de inicio: 23 de mayo de 2025 
Fecha de término: 30 de junio de 2025 
==--=======================----===-------------------------------
Lugar de entrega de los bienes: será en la Dirección del CENDI Articulo 123 Constitucional , 
ubicado en calre Chimalpopoca número 11 2, colonia Centro de la Ciudad de México, código 
postal 06010, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México 
===========================-----==-------------------------------

P. Unitario lm orte Total 
235.46 17,659.50 

CONTINUA 

Página 1 / 2 
Fecha lle lm1>reS1ón 05/06-'2025 17 11.56 

NS- ELIMI 



• l 

• ..... . , 

. J 

' ' 

i 



,\00.\ l . 

~ 
~· 
~ 

lJt.' 

PODER JlJOiCIAL Ol L.A ítOERACIO ~ 
'1Jf''f~UA ,;r.,iRT[ 0E IJ51h., 'AC,E V N,t..t;t,;;~·~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F C. SCJ-950204..SPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS 4113-1000 EXT. 5704, 5710 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250124 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ABC UNIFORMES, S.A. DE C.V. / ORIENTE 5 NÚMERO 327 , COLONIA REFOR"-1A, CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, 57840 / 5856 1204, 5855 6742 / GUILLERMO GOMEZ HERRERA 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
27/05/2025 15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA CPSI/DGRM/015/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE JUNIO DE 2025 Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción 

1. Plazo de entrega de bienes: 30 de~·unio de 2025. 
2. Fecha de inicio: 23 de mayo de 20 5 
3. Fecha de termino: 30 de junio de 2025. 
4. Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5. Numero de Procedimiento: CPSI/DGRM/015/2025. 
6. g Iasificación: Inferior. 
7. rgano que autoriza: Subdirector General de Contrataciones. 
8. Fundamento de autorización: Artículos 33, fracción 111 y 85 del AGA Vll/2024. 
9. Fecha de autorización: 22 de mayo de 2025. 
10. Sesión CASOD: No a~lica. 
11. Unidad responsable: 551 0915001S0001 Suministros y Servicios Generales. 
12. Partida presupuestaria: 27101 VestuarioJ: uniformes. 
13. Certificación presupuesta!: DGRM-2025- 43 / 1125000043 
14. Area solicitante: Dirección General de Recursos Humanos/Dirección del CENDI Art. 123 
Constitucional. 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Dirección del CENDI Art. 123 Constitucional. 

IMPORTE CON LETRA 
VEINTE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 02/100. M.N. 

IC. LUIS FERNANDO CA RO VIEYRA 
IRECTOR GENERAL D CONTRATACIONES 

MTRA. GABRIELA ALEJANDRA BAC 
DIRECTORA GENERAL DE REC S 

P. Unitario 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

lmoorte Total 

17,659.50 
2,825.52 

20,485.02 
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t.- la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su repres:tntante para los efectos de este Instrumento contracto al manifiesta que: 
1.1.-Es el máximo órgano deptnitario ~ I Poder Judicial de le Federación, en ttfminos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Con11ituci6n Pollllca do los Estados lklldos Me:dcanos y 1, fracción 1, di! la Ley Orgánica del Poder Judicial d" la Federación. 
1.2.- l• presente contratad6n reali2ada mediante Concurso Publico Sumario lue autorizada por el titular de la Subdirección General df: Contrataciones adsa-ito a la Dirección General de Recort01 Materiales . de conforfndad CM lo pre\116to en los anlculos 33, 
fracdón 111, 37. 38, tracción 111. y 85. del Acuerdo General de Administración nümero \1l/2024. del Co!Me da Gobierno y Admiilictradón de la Suprtma Corte de Justk:ia de la Nack)n, de treinta de septiembre de dos mil veintícuatto. por el que se regulan los 
ptocedmleritos para la adquisición. arrendamiento. admlnb:lrtd6n y dedicorporadón de bienes y la contrataáón de obru y prestación de u rvlcios requeridos por '8 suprema Cocte de Ju$1icla de la Naci6n (Acuerdo Genffitl de Administración Vll/2024). 
1.3.- La Directora General de Recursos Materiales está facultada p11ra suscribir e-1 presento Instrumento. de conformidad cot1 lo dispuesto en los artlculos 32. íraccic)o X. del Reglamento Orgtmico en Meterla de Admiolstración de la Suprema Corte de Ju1tfcla de 
la Nación, y 11. tercer párrafo, de-1 Acuerdo Ger1eral de Administración Vll /2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. set\ala como su domicl~o el ubic3do en avenldti José Maria Pino Suárez nümero 2, colonia Centro. alcatdla Cuauhtémoc. código postal 06060, Cludod de M6xlco, 
1.5,• La erogación que lmplca la presente contratadón se realzará con cargo a la Unidad Responsable 25S10915S0010001 Partida Proe1upuestat 27101, dttt1n0 Dil'Kdón G.ner&l d• R~rsos Hunuv1Qs; O,r~tOn ct.i CENO! Art. 123 Con-s-11tucion•I 
IJ .• El " Proveedor" manifiesta bajo protesta de dec.ir verdad, por conducto de su representante Jeg• I que: 
11.1.• Es una per-sona mora, debidamente constituida bajo las leyes me.xicann y cuenta con la insetipeión en el Re~tro PObko de Comerc::io corres.pendiente. 
11.2.- Conoce la$ espec:lftcaciones técnicas de los bients requeridos por la ·Suprema Corte~ y cuenta con los elemenlos técnlCO$ y capacidad ecOflómica neeeuríos para suminktnulos a satisfacción de !$la. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la pre1ente contratación, no se encuentr" Inhabilitado confOfme a la legltl!'clón !'picabte a los Poderes Ejewtivo, Legislativo y Judk:iel de la Federación para celebrar contratos: aaimi1mo. no se encuentra en ninguno de los¡ 
supuestos a que se- renereri los artlculos 59. fracciones XV, XVI y XVII . y 199 del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sojeta~e a lo previtto en ~ Acuerdo General de Administración VIV2024. 
11.5.- Para todo lo r~adonado con el prasente contrato, senata como su domk:Mio el Indicado en la carátula de-1 presente instrumento contractual, en~ apartado denominado •Proveedor". 
lll• l• .. suprema Corte" y el .. Proveedor", a quienes de manera conjunta se les identilicart como las "Partu 1

• declanan qut: 
IIL 1.• Reconocen mutuamente la pers.onaidad ;.irlcica con la que COff1'arecen a la celebración del prnente IMtrumento contractual y manifiestan que todas la$ comunicaciones que se realicen entre eDn so di"igl'6n a k>s domicilios ln<lc:ados en ras dectaradones 
1.4, y 11.S, de este instrumento contnictual. 
111.2.- las -Partes• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte Integrante del preiente tnstrumento contractual. 
111.3,-Coriocen el áJcance y contenido del presente contrato, por lo que estin de acuerdo en someterse a las siguientei: 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El --Proveedor· se compromete a proporcionar Sos bienes descritos en el presente instrumer,lo conhctual, con lu c•nicterfstleas, calidad y cantidad tokitada, y • rnpetar en todo momento el objeto, Pfedo. plazo. condldonH 
de pago y garantlns seflalados en el prennte lristrumento contractual, durante y hasta_. cumpUmlento total de este acuerdo de volunlades. 
Segundn. Monto del contrato. EJ monto del presente contrato es por la cantidad do $ 17,659.50 (Oledsiete mil u1scii11ntos dncventa. y nuew, pesos S0/100 m.n.), mu • l lmpuHto al Valor Agregado equivalente a $2,825.52 (Dos mil 0<hClclentes veh,tldt\00 pesos 
52/100 m.n.). resultando un monto total de $20,485 02 (Veinte mil cuatrocientos ochenta y anca pesos 02/100 m.n.) 
Tercera. Requisitos y forma de pago. Le ·suprema Corte• pagará al "Proveedor" el cien por clento del monto sel\alada· en la. cliusula Segunda, contra entrega de los bienes suminl, trados de forma recib;dos a ent&ra satisfacción de le "Suprema Corte•. Par" 
efec1os ftscales, el "Proveedor" debata presentar el o los Comprobantes Filcdes Di9Kales por Internet (CFDO respectivos• nombre de la "Suprema Corte•. con R~tro Federal de Contnbuyentes SCJ9502046PS, segun consta en la cédula de i dentificación 
fiscat ,ucpe(ida POf et Servicio de Administración TrbJtaria, lndtcando et domlttlio selialado en la deciaración 1.4. de este instrumerllo y demb requisitos ftscafes a que haya Jugar. Para que proceda d pago, el •Actmlntstrador"' del contrito deberé entregar a la 
Instancie correspondiente copia def instrumento contracb.lal y copit del documento mediante ti cual los bienes fueron reabldos a entera satislacd6n de fa "Sup,ema Corte•. 
Cuarta. Lugar de entrega de los bienu. El ~Proveedor" debe entregar los bienes, objeto de este contrato, en el siguiente domlcilo: Calle Chim,Jpopo,ca número 112, colQni~ Centro de la Oudad de Mb.lco, cód~o posta.! 06010, Akald1.1. Cuauhtemoe. 
El "Proveedor" se compromete a et\tregar 101 bien!$ conforma lo aolictté el administrador del contrato y a entera utlsfacclón de la •suprema Corte·. El plazo de entrege no deberé de exceder del 30 de junis> del :2025 para todas las pMldas, tm::luyendo aquellas 
que requlernn presentación da muestra PfOlolipo y coalda de 1aatas. Los pfazoa de entrega de 101 bienes (mfcamente podrAn ser prOfrogados por causas plenamente ~stificadu , prevfa presentación de la soli<:itud reapectlva por parte de la persona adjudicada 
(mirúmo 10 dJas hábies p,evios a ta fedia programada para la entrega de tos bienes) y su aceptación por parte de la Suprema Corte de Ju-stieia de la Nación. 

~:!:P~.9;!!~!c~~?,1:I:~:n~: ~~::a~e! :!:~~~~s~~:=~~~~~::~!e~:g,e:t~:!,P;:s::.::i=.::::a:t!~~c:,n::f: ~fguiente: En caso de tncumplirniento de las responsabilfdadH, obtig&ciones, entregables, acb\lfdedes. 
o bien, no u hayan recibido a entera H tisfacclón, la •supremo Corte· podfi aplicar una pena convenciorial haat11 por el 10% (diez por ciento) del monto que corresponda al valor de ~s bienes, sin Incluir el Impuesto at Valor Agregado, que no se hayan recibido. 
o bien. no se hayan reclbldo a eritera sath1 facción de la •suprema con,·. En caso de qua rio se otorgue prórroga al "Proveedor" respecto al cumplimiento de 1ot plaz06 establecidos en el contrato. se llpJcará una pena convencional por atraso.s que lo sean 
lmputtlbles en la entrega de tas bienes, equivalente al monto que resulte de 11pllcar el 1 % {una pOf ciento) por cada hébil a h1 cantided que importen los bienfls pendlerites de entrego, y no podrá exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad q\le Importen 
los blenet pendleritea de entrega. sin lndúlr el Impuesto al Valor Agregado: asimismo. la penanzación por dlas de atraso no podri ser superior a treinta d!as, al el retraso excede de los treinta diu ptnatizables, se podrei Iniciar ef procedimiento de rescisión del 
contrato. De existir lncumplmienlo pa,clal, la pena se ejustar6 proporcionalmente al porcentaje Incumplido. La lotaldad de las penas convencionales que resulten aplcables durante le v$genc:ia ~I contrato no podrt nc•der el 30% (trefnta ptll" ciento) del monto 
toial ckl contrato; si ~ incumplimiento exc•de díe:ho porce:ntaje, se podrá Iniciar al proceclmíento de rescisión del contrato, previa opi~ de la unidad solicitante y/o téa,k:a. las penas podrán descontarse de k>a montos pendientes de cubrir por parte de~ 
•suprema Corte" al "Proveedor· y, de H r necesario, in9""ttaodo su monto a la Tesorer1a de la •Suprema Corte•. Las penas convencionales tambl6n podrafl hacerse efectivas mecionle In garanttas otorgadas. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. ~ conformidad con lo establecido en el artlculo 170, fracción 11. [tercer/cuarto párrafo) del Acuerdo General de Adminfstreclón Vlll'2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice et C\Jmplimiento del contrato, 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 I 7,500 UMAS y el pego se realizará en , u totalidad de manera posterior a la entrega de lo, bienes y el pago u realizará t i finalizar el periodo conlre entrega~ recepd6n de los blenes 
objeto del contrato. 
Octav•. P111gos en eJCceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recl:lido el i=>roveedot", ette deberá reintegrar las cantidades pegadas en uceso, mis los interese, que ,a calcularán confomi• a una tasa que será Igual a la establecida en el Código 
Fi&cal de la Fodetación y la ley de lno-esot de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pa¡¡o de a•ditoa hcales. Los cargos se calC:Uar6n 1obre las cantidades pa¡¡adas en eJCceso en cada cato, y se computarán por dlat naturales, 
desde la fecha del pago 3' "Proveed<>(', hasta la fecha que H pongan efectivamente tas cantidades a <lsposfción de la -Sup,emo Corte•. 
Novena. Propiedad intete<=tu~L EJ ·Proveedor asume totalmente la re,ponsabfidad para el caso de que, at proveer to. bienes, objeto de este contrato. infrinja derecho, de propiedad intclecb.lal y por lo lanto libera a 1a •&rprema Corte• de cuaSquierrn.pontabilidad 
de carácter civil, penel, nacal, de propiedad Industrial o de cualquier otra lndolo. Asimismo, esté prohibida cuolquier reproducción parcial o total, o uao distinto al autorizado, de la documentación propOfcionada por la "Suprema Cone•, con motivo de fa adqulslc~n 
de bienea ob}elo del presento contrata. Ante cualquier usa Indebido de material y/o Información, o de los resultontes det procedimiento, la "Supremí"J Corttt padri ejercer los accione, legales conduceritot, por lo que el •Proveedor· e1 ret ponsable en 1u totafidnd 
de las reclamaclones que, en su caso, se efectlien respecto de lot der&chos de propiedad intelectual u otro derecho llherente a 6sta. El "Proveedor•, manifiesta no encontrarse en n!nouoo de los aupuestos de lnftaccfones previstas en I• Ley Federal del Oc,recho 
de Autor y/o l ey FedMaJ de Protección• I• Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que inlervengan en la reaizadón dM objeto de este contrato serin personal q.Je labora para el "Proveedor"', por lo que de ninguna manera elistn relación labor• entre estos y la -suprema Corte·. Sera 
ru ponsablldad del "Proveedor" cumplr con las oblgacionn que a cargo de Sos patrones establecen las clsposiclones que regllan et SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la l ey FederM del Trabajo; por tanto, responderé de las redamaeiones 
adminis1r-attvas y juicios de e1.1alquier orden que cfi<:ho personal presente en su contra o de 11'1 "Suprema Cor1o". El gasto qua implique el cumpfimlento de estas oblg,aelones correri a cargo d~ AProvecoor-, que ser, el único responsable de las oblgaciones 
adquiridas coo su p&rsonal. la ·suprem11 Cort&" estftfé facultada para requerir al "Proveedorª los comprobante. de afiliación de su porsonal al JMSS, a$i como los comprobantes de pago de lbS cuotas al SAR, INFONAVTT e IMSS. En caso de que el personal 
que labora para el "'Proveedor•, ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pre1endan ejecutar alguna reclarnacl6n administrativa o juicio en contra de le "Suprtma Corte•, el "ProveedorM debetá ,embolsar la totatidttd de los gaatoa que erogue la "Suprema 
Corte· con motivo de las demanda$ intuwradas por concepto de traslado, viétieot, hospedaje, tran1portaci6n. •lmentos y dem61 inherente~, con et 1n de acreciia, tmte ln autoridad competente que no ex$te relación laboral alguna con dicho personal, y des.lindar 
a La ·suprema Corte• de a.ialquier tipo de responsabildad en ue sentido. Lat ªPartes" acuerdan que el importe de k,s refertdot gastos que se legaran a ocas.lona, podril ser deducido por la -SUprama Corte• de l os Comprobante, Flscales Di!>tales gtnerados 
p« Internet (CFOI) que te encuentren pendientes de pago. independientemente de las acdones legales q\le se pu<ieran ejercer. 
Décima Primera. SUbcontratac:ión. La -Suprema Corte• manifiesta que no eceptará la stlbcontratación para el cumplimiento del objeto de 8'la contratación. Para los efectos de esta contratación. te entiende por subel>flb'etaclón et ecto medante el coal el 
·Proveedor' encomienda a otra petsona fltica o jurl<f,ca, la ejecución pardal o total d~ objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Proveedor· rHponderá por los danos que se causen a las biet1ea en poi.esión o en propiedad de la ~suprema Corte• r.on motivo del curl'pmiento al objeto de este contrato, aun cuando no exis1a negfloencia. la 
reparación del dal'lo conslstirl, fl elección de lo ·Suprema Corte•, en el restableclmiento de la sltuaclón anterior, cuando elo sea posible. o ~n el pago de dal\os y per)Jlclos, con indeponaMcla de ejercer las ecclonet legales R que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligactones derivados del presento contrato. EJ "Proveedor- no podrA ~er, gravar, transferir o afectar baJo cualquier ututo, pardal o totalmente a favor de otra pe11-ona, flslca o moral, lot derechos 
y obigacklnes que deriven del presente contrato, con excepcliln de 1M derecho, de cobro, con autorlzaelón previa y expresa de la ·Suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Confldenclalid3d, acceso a la infonnad6n y protección d• datos personalos. l as -Parta• reconocen q.Je la información contenida en el presente contrato y, en su Caso,losentregables que te generen po«áo serSUkepUbles tJe clasific;an.e 
como reservados o conlldenctales, en térm,nos de los ar1/culos 102,112 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfocmaclón Pública. B --Proveedor"" se oblge a no realizar acdones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la 
·supr11ma Corte• o pongnn en riesgo la Integridad de su personal, ssl como a~tenerse, conforme a la, disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no teno1t derectio. documenlos, ntgistros, imágenes, constancias. estadfsticas, 
reportes o cualquier otra Información claslflcada como reservada o confidencia! d11 la que tenga corioclmlento en eje,rclclo y con motivo de la entrega de los bienes. Los bienes entregados, total o pnrclalmentti, espocillct1cione1 y en general la información que 
se encuentre en el lugar des.u entrega o que H hubiesen entregado al -Proveedor• para cumptir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte•, por lo que el "Proveedor• H obliga a devolver a la •suprema Corte· el materh:11 qt,e se le 
hubiese PfOporc:ionado, ni como et materi8' que legue a realizar, obi gtnd01e a A11>$te11eru de reproducirlos t n cu,1lquier medio (ucrito, impruo, sonoro, visual, electrónico, lnform.\tico u holográfico). {De conformidad con to esta~e:cido e-n el 11rtlculo 
53 de la ley General de Protecd6n de Datos Pe~onales en P01esf6n de Sujetos Oblit,ados (LGPOPPSO), el "Proveedor" asume el c:ar8cter de pei,ona encargada del tratamiento da los datos personales ~e tenge acceso con motivo de la documentocldn '1-le 
maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del pre.ente contrato, asl como k>s resultados obtenidos, P0f lo que no tendrfi poder atguno de decisión sobre el •icance y contenido del referido trataniento. B llalalriento de k>s datos persorialea por parte 
de la pmona encargada Sef41 ónica y exdusivamenle pare 61 cumplimiento del objeto del presente contrato. En en sentido. 61 •~oveedor• 1e obliga a lo sig.,lente: •l Abstenerse de fritar los datos personaJes para finaUdades dstintH a las autorizadas por la 
·suprema Cort11.:•, b) Implementar las medidas de seguridad; c) Guardar confldanclalidad y abttenerse de transferir los datos personales tratados, acl como informar a la "Suprema Corta· cuando ocurra una vulnereclón de estos; d) Eltminar y devolver los dato• 
persooale, ob}eto de tratamiento una vez cumplido et presente contrato, y, a) No subcontratar servicios que conleven el tratamlijnlo de dato, personales, en términos del artículo 55 de la LGPDPPSO.J 
Décima Quinta. Resc,slón del contra1o, Las "PtutH· aceptan que la "SUprema Corte• pocU rt1cindf" de manera unilateral el presente conttato sin que medie declaración judicial , en oaso de que el Proveedor" deje de tUmplir cuolesqu!era 00 las ohllc,aclones 
que uume en este contrato por causas que le sean imputable,, o bien. en cno de ser objeto do embargo, huelga estallada, coneuno mercantil o lquidación. Ante, de declarar la retc:fsi6n, la "Suprema Corte" riotlflcara por escrito lu causas de recltión al 
'"Proveedor" en su domicilo sel\abdo en la dedaradón n.s. de este .-istrl.ll"Mnto contractual. practicándose la dllgencia de notilcadón con la pertone que se encuentre.,, et klgar. otorglindofe un plazo de crlco dlas hábles para que manifies1e lo que • su 
derecho COrl\lenga, ane.xe tos documentos que estime canvenlenles y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Venddo ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corta" determinare sobre la procedencia de le rescisión, to que se comunicará 
al "Proveedor· en su domiciNo sei"lalado en la deciaraclón 11.5. de este ilstrumento contractual. Sertin causas de rescisión del pe-esenio inslrumento contractual las siguientes: 1) SI el "Proveed~ suspende la entrega de los bienes seflafados en la cl&usula 
Primera del presente contrato. 2) SJ el •Proveedor~ incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el lncumptímfento por parte del •proveedor• a cualesquiera de las 
obigac¡one1 derivadati del presente contrato. 
Dkima Sexta. Supuestos de termalackm del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado af cumplimental"3e su ob/eto, o bien, de minera anticipada cuando existan causas jJstlficada1, de orden ptlbllco o de l'lterés general, en 
términos de kt prevtsto en los "rti~ 154. 155, 156 y 157, det Acuerdo General de Admhistraci6n V11!2024. 
Décima Sjptima. Suspet1sK>n lemporal del contrato. LH ·Partes~ aeuerdan "-'e la •5uprema Corte~ po<h, en cualquier momento, su1pender tempOfalmente, en todo o en parte, el objeto materia de este contrato, por causas i,Jstilk:adas, sin que-ello implque 
su termin,1clón definitiva y, por tanto, ef presente conb'alo podrll continuar produciendo todos tus efectos .. gales una vez delllpatecidas lM causas qu, motiv.von clcha suspensión. El procedimiento de s.uspeoslón se re-gira por lo dispuetlo en et articulo 151 
del Acuerdo General de Adminltlración Vll/2024. 
Décima Octava. Terminación anti<:ipada, "1..as Partes· reconocen y ar.cplan que con motivo de le implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adlclonan y derogan diversas d1,poslclones 
de la Constitución Politlca de los Estados Un.Idos Mexicano, er, materia de refMma del Poder Judlclal. y su le:glalaclón secundaria, 1a ·suprema Corte" o el órgano del Poder Judicial que asuma la admlnlstreción del presento contrato podrá darlo por terminado, 
en cualquier momento, para k> w al ba,tar6 con que ul se k> haga saber por escrtto al Proveedor. con una anticipación de cinco dlas neur-ales y sin más responsabilidad que le de enc0r1traru al cOfTiente en el pago de los biene, objeto del presente •contrato•, 
recibidos a entera satisfacc:ión por pafte de la ""Suprema Corte·. 
Décima Novena. Modftk:ecíón del contrato. l as con<iciones pacladas en el f)fesente lnstnJmento conhctual podrón ser objeto de modfficact6n en t&-minos de lo prevtsto on los artlculos 13, fraccione, XIX y XXJMN, y 149. fi'acclón 1, del Acuerdo Gentral de 
Adminlsb'aelón 'v11/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. El "Proveedor"' queda oblgado ante I• ·Suprema Corte· a responder de los defecto, y vicios octitos de la calidad de los bl'enes, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legltlación 
apllcable. 
Vigésima Primer.a. Administrador.a del contrato. la ·suprema Corte· designa a la persOfla Titular de Persona Tltulu d" la. Dirección del CENDt Aft. 123 Constítuc.ionaJ d .. a Dhcclón Gt=ner~ de Re<urso., Hum1'.nos de '8 ·suprema· Corte•, como •Admlnlstrador(ar 
del presente contrato, quien supervisari su estrtclo cumpfüniento; en cons:earencia, debera revisar e inspeccionar las actividades que desempefle el "Proveedor", asl como gírarlas ln1truceiones que consktere oportunas. y \lffllk:ar que lot bienes, objeto do esle 
contrato. cumplan con las espe:cificaclones tet\aladas en et presente i"1slrumento contractual. 
La persona utular de la Dirección General de Dirección ~n•ral ciot At:O.Jrsos Hum.anos de la •Suprema Corte" poc:H sustitui" a la •A<tninistradora" det conlrato, k, que Informara por esa-ito al "Proveedor•. 
Vigésima Segunda. Trlbuoal Competen1e. Para la interpretación y cumplímlento de las cláusulas contenidas en el presente contrato. a1i como en caso de controversia, las "Parlo$· se aometen expresamente a la, decklonet del Tribunal ?teno de la Suprema 
Corte de Just1ci11 de la Nación, qrgano competente para interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo. en términos de k, cfisp1.Jesto en las artículos 11 , fracción XXII, de la ley Oruánica: del Poder Judicial de la Federaci6n publlcada en e-1 Diario onc111 dt la 
Federación el si-ete de junfo de dos mil veintiuno, aplicable ht1sta en tanto las Ministnls y Minktros electos tomen protesta de su encargo ante el Senado de la República el 1o. de sepUambre de 2025, de conformidad con lo dispue$tO en el Transitorio Tercero de 
la ley Orga,nlca del Poder Judiclaf de la Federación y el articulo 17, fracción XIV, de la l ey Orgánka del Poder Judlelal de la Federación, pubicada en el Diario Oficia! de la Federación el veklte de diciembre de dos mil v&inlicuatro, renunctando eri form• expreu 
a cualquier otro llero que. en razón de ,u domiclio o vecindad, tengan o legaren a tener. las "Partes· aa.zerdan que cualquler nodficaelón que tengan que realizarse de una parte a otra, ce realizart por escrito en el domlclio que respectivamente han sel'lalado 
en las dectaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contrac!Ual. 
Vtgéshna Tercer.a. Nonnativldad apíic.:ible. El aCl!erdo de voluntades f)(effito en este Instrumento contractual s.e rige por to dispuffto en el artlcuk> 134 de la Constitución Pol!Uca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Jud"lcial de la 
Federación, el Reglamento O~ánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/202~. y en lo no previ,;to en estos, por el Código Civi Federal, el [Código Federal de ProeecUmlentos 
Ctviles /Cl>dlgo Nacional de P.rocedlmientos Civiles y Familiares), Ley Federal de Ptesupueslo y Responsab¡)idad Hacendar1a. ley General de Bienes Naclonales, la ley Feder11I sobre Monumenlos y Zonas Atqueol61;1leos, Artisticos e HistOricos, la Ley Federal 
para la AdmlnistraciOn y En1jenación de Bienas del SectOf PüblX:o, ta l ey General de Respooubilidades A.dminbstrativas, la l ey Federal de Procedimiento AdmlnJstrativo, la Ley General de Transpatencla y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Prolecd6n de ~!os P~es ~ .. Posetlón de Sujetos Obligados, la ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la ley Federal de-1 Derecho de Autor, en lo conducente. 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
4.-ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
8.-ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
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10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
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